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REALES ORDE:MES

AJONOS DE TIEK!íO

3.& S1OOC!ON

Exem.o. Sr.: En vista de la instancia cursada á este Mi
nisterio por la extinguida Inspección General de Infanteria,
en 31 de octubre último, promovida por el primer teniente
del batallón Cazadores de Tarifa núm. 5, D. Manuel Ucar
Schowartz, en súplica de abono de dos años en sus servicios,
para los efectos de retiro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido desestimar la petición del interesado, por no hallarse
comprendido en el decreto de 10 de noviembre de 1874, que
sólo concede este derecho, por razón de estudios, á los alfé·
reces de Milicias provinciales por aquél creados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 10 de marzo dé 1893.

LÓI'lllZ DOMÍNGUilZ

Señor Capitán geDeiral de Extremadura.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra 'Y Marina.

-+-
ASCENSOS

.: ..

por real orden de dicha fecha (D. O. núm. 206), en que le
correspondió, por hallarse comprendido en el arto 7..° del
reglamento de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimitn:to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~·

drid 11 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNG~

Señor Ordenador de pagos de Gntrra. .

Señor Capitán general de Ararón.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen eu nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer se ponga en
posesión del empleo de comandante de la escalaactin. de
Infantería, al capitán de la Zona de Cuenca núm. 11, Don
JoaquínSanz Ramos. que ha sido declarado apto para el RS

censo por real orden de 7 del actual (D. O. núm. 52), cuyo
ascenso no obtuvo en la propuesta ordinaria aprobada por
real orden de 12 de febrero de 1891 (D. O. núm. 33), en qua
le correspondió, por encontrarse sumariado; acreditándo
sele, en sa nuevo empleo, llit efectividad de 22 de enero del
citado año 1891, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 12 de noviembre de 1892.

De la de S. M.lo digo á V. E. para ¡.;u conocimiento y
d@más efectos. Dios guarde á V. E. nm,c1lO~ nfjl}R J\fv,.
drid 11 de marzo 1893.

LÓPEZ DOMfNOVEZ

Beñor 'Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de OastiYa la Nuova.

3.a SECCIÓN Exc,mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinfl.
Regente del Reino, se ha servido disponer se pong~ en po~

Excmo. Sr.: . El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei- sesión del empleo de comandante de la escala 'activa de
na Regente del Reino, ¡re ha servido disponer se ponga en Infantería al capitán de reemplazo en el distrito de Castilla
posesión del empleo de comandante de la escala activa de la Vieja, D. José pazos Vela-Hidalgo, declarado apto para
Infantería, al capitán de la Zona de 'l'eruel núm. 66, D. Joa- el ascenso por real orden de 7 del actual (D. O. núm. 52);
quín Oalomarde Ferrer, declarado apto para el ascenso por acreditandosele en su nueTO empleo la efectividad df\ 17
real orden de 7 del actual (D. O. numo 52); acreditándose- ! de septiembre de 1892, cuyo allleeneo no l,btnvo l'!n la pro
le, en su nuevo empleo, la efectividad de 17 de septiembre t puesta aprobada por real orden de dicha feeha (D. O. uü
de 1892, cuyo ascenfiO no obtuvo en In propuesta aprobada mero 206) en que le correspondió, por hallarse oomprendi.
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LóPEZ DO:MÍNGtrE~

~eñol'es Capitanes generales de la PenÚlsula.

LóPEZ DE}MÍNGUEZ

1
r0g1umento (le 24 de rnayo de 1:5\)1 l .In ese~¡jR activa do InfaníeI'la que DgU.l'GIl. en la. B:~:ui€'nü' n~-

'1: lación, los enales se hallan deularitdoB aptvs para el aaCtlllSO,

y que, procedentes de los distritos de Ultramar, se encuen·
tran- comprendidos en el arto 5.0 del real decreto de 27 de

I agOl'lto del año anterior (C. L. núm. 282); debiendo disfru·
i tu: en cUcho empleo, la efectividad que á cada uno se 10

1
aSIgna.

Do real orJen lo digo ti. V.E. plJ.ra su conocimiento y

Idllmás efectos. Dios guarde!Í V. E. muchos años. Ma
, drid 11 de marzo de 1893.

I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombr@laReina '

Señor- Ordenador de pagos d0 Guerra.
l~('gente del Reino, ha tenido á bien disptiner se ponga en
posesión del empleo de capitlin á los primeros tenientes de

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán goneral de Castilla la VieJa.

do en el arto 7.0 del
(C. L. núm. 195).'

De orden de S. M.lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de marzo de 1893.

EFECTIVIDAD

EmpleoJ Delitino 6 llU11&clón tLcttUll NO:MB1l.RS
Empleo

Grada. qu~

s(> les confiere
Día. Mes Aíjo

¡,
!

Capitán••• , •¡1.er Teniente Reemplaro en Cailtilla la Nueva. D. J3onifll.cio Alcubilla Marina ••••••• Capitán••••• 17 septbre •• 1892
Idem. ••.•••• 'Otro•••••••• Idem en Castilla la Vieje. .•••••• » Angel Garzón Garzón..•.••••••••• Idem ••••••. 17 ídem •••• 1892
Idem: ...... ¡Otro•••••••• Idem en Castilla la Nueva •••••• » Federico Monteverde Sedano •••••• Idem....... 17 ídem .... 1892

:. ¡Otro ........ Idem en Andalucía.... ........... ) S2Ivador Miró Velasico............ Idem ....... H ídem •••• 1892
» ,Otro .••••••• Idem en Cataluña.••••• " ••.••• :l> Eeteban Tresánchez Cancí •••••••• Idem....... 8 octu1M'e•• 1892

1.
MI!r!sid 11 al;! llWfZoJ ds 1893.

4.:' SECCIÓN

Excmo. Sr.: .Para ocupar lss vacantes de plantilla ocu
rridas durante el mes próximo pasado en el Cuerpo da Sa
nidad Militar, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del fuina, ha tenido á bien conceder el empleo EU

parior inmediato, á los médicos segundos D. Julio del Casti
llo y Domper y D. Antonio Bernal Desealzo, que sirven, res
pcctivamentB, €Jillos Eégundos batallones del regimiento In
í[,n,Hin do LuchuDU núm. 28 y de Ja Leahad núm. 30, es
tán dedarad0s apLcl" pura el a¡o,ceuso y Ron los más antiguos
en laesc111a ele su ch¡s€; dehumdo dI¡.:frutar en el empleo de
Dlódico primero que se les cm1fiere, la efectividad de 18 de
fbbrero último, el primt:ro de dichos oficiales, y la de 19
del !Lismo mes y ano, el segundo. Asimismo es la voluntad
de S. M. qua ingrese en servicio activo el subinspector mé
dico de primera clase graduado, de segunda efectivo, Don
Eduardo Baselga y Chavea, que se halla en situación de re·
emplazo en esta corte, y que ocupe plaza de su clase el mé
dico primero D. Francisco Garcia Pérez, médico mayor per
slmal, que sirve en ell"egundo batallón del primer regimien-

. tú de IDgeJiÍt:ros e", plaza de r:egundo.
De real ord"n 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dioí:l guarde á V. E. mUl)hos años. Ma
drid 10 rile marzo tIe 1893.

LÓPEZ Do~rfNGUEZ

Sef'íor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes gHnerales de Burgos, Cataluña y Castilla

la Nueva. _.--..._--

f

1 de la escala de resena del arma de IDf;mteria, D. BernJlrdQ
1 Fanjll.l Alvarez, agregaio á la Zúllfi militar de Oviedo nú-

mero 88, en súplica de mayor antigüedad, el Rey eq. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino) no ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por carecer el recurrente de de·
recho á lo que solicita.

De real orden 10 digo V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMÍNQUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

CRUCES

8.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido conceder, á consulta de
esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Gregario Cllrpio Lizcano y termina con D. Gregario Ba
qllero Llt'lmas, con la antigüedad que respectivamente se les
echala, por ser las fechas en que cumplieron los plazos pre·
fijados en el vigente reglamento.

De real orden b digo á V. E. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde á V. E. ruuchos años. Madrid
10 de marzo de 1893.

OLASIFICACIONES

3." SECCroN

EXGmo. Sr.: En vista de la instancia promovida á este
Ministerio, en 15 de'octubre último, por el segundo teniente

JosÉ LóPlllz DOl1íNGl1Elr

Sefi.or Presidente del CQneejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales ele los Distritos de la Península
é Isla de Cuba y Dh'ector general de Carabineros;
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Relación que se cita

Anil~iledail

Armas y cucrpO!! Empleos NOMBRES Condecoraciones I=:::¡=====:;==
Día. Ai\o

-------·1---------1--------------1------1-1---- -
Infantería Teniente coronel retirado. D. Gregorio Carpio Lizcano Placa.......... 16 junio .
Tdem •••• oo Capitáll. ídem............ »JI,fartín Jl,fariné Jl,lás •.•••••••••••••••. Idem.......... 81 octubre .
Ideut .•••.••••.••.••• Capitán.,..... •••.•••••• »Ramón Palacios Rozalil ••••.•••••••.•. Idem.......... 2'1 abril .•••••.
Idem Comandante....... .. • ••. »Baldomero Romero Lara Idem ..•. oo.... 18 agosto .., .
Idem ••.•••••••.•.••• Idem •.•.••.•••.•••.••• »Mariano Inglés Agustín..•.•.•••.•..• Idem.•....••.• 1.0 diciembre ••.
Idem ••.••.••••.••••. Teniente coronel... .•••.. ) José Lastra Rojas .•.•....••••.•••••• , Idem.......... 4, ídem .••••.•
Idem Co~andante .••••.•••••. »José Festari Castro ¡dem. R,íd(4ro ..
Carabmero/!•••.•.•.• CapItán , •••• »Leooordo Garcia Temprano ,lIdero........... 12!id~m .
Infantería Idem.•••...•.••..•.•..• » Ramón Al<'jol!l Lebrijo ......•..••••.. ¡Cruz... ••.•••. 24.\liovbre...•.•
Idem de Cuba Primer teniente......... »Edum-clo Cumbráns Expósito 'IIdem.......... 3o¡SePbre ...•••
Caballería.••••••••••• Idem................... »Gregorio Baquero Llamas••••••.•••••• Idero......... 4 julio .

1879
1890
1892
1892
1892
1892
1892
1~tt2

11'11\4
18~2

18~

Madrid 10 de mar~o de 1$~3.

3.1\ SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.») y en su nom·
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien disponer
que las relaciones de jefes y oficiales no pertenecientes á.
cuerpo, que en virtud de lo preceptuado en la real orden de 12
de enero último (D. O. núm. 9), enviaban los Capitanes ge·
nerales de los distritos, el día 2 de cada mes, al Inspector
de Infantería, se remitan, en lo sucesivo, á este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añeJa. Ma
drid 10 de marzo d'i) 18\)3.

¡¡¡añores Capitán general de Cataluña y Ordenador de pagos
de Guerra.

12.& SECCIÓN

.
i efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
f Madrid 10 de marzo de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á este Mi- ; LÓPEZ DOMfNQ'UEZ
nisterio, en 28 de octubre último, por la suprimida Inspec. !
ción General de Infanteria, promovida por el Eegundo ta- : Señor Capitán general de las IsIaa Filipinas.
niente de la escala de reserva de la expresada arma, D. Ce·
lestino Bajo Nieto, con destino en la Zona militar de Sala
manca núm. 81, ~n súplica de abono de 45 pesetas, por pen
sión de una cruz, que dejó de percibir desde el mes de ene·
ro á junio de 1890, siendo sargento primero del suprimido
Cuadro de reclutamiento de Loja núm. 46, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
la suprimida InEpección General de Administración Militar,
se ha servido autorizar á la Comisión liquidadora de cuero
pos disueltos de la Peninsula para que, en representación
del expresado Cuadro de reclutamiento, practique la recla
mación de la referida suma en adicional de carácter pre
ferente al ejercicio cerrado de 1889·90, que deberá justifi
carse con copia del certificado que acredite hallarse el re
currente en posesión de la cruz de referencia, y con la de
esta real orden.

De la da S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DiOR guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DGM-fNGUEZ

3eior Capitán general de Castilla la Vieja.

~eñor Ordenado! de pagos de Guerra.

Señor... -.-
------........--~ INDE:N:NIZAOIONES

DBSTINOS 12.a eEaoróN

4. a SECCION

Excmo. Sr.: Confirmando el telegrama que por este
Ministerio se dirigió aV. E. en 2 del mes actual, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha sorvido disponer que se dén por termina
das las prácticas que verifica en ese distrito el primer ,te..
niente del Cnerpo ae Estado Mayor del Ejército, D. Ignacio
DespuJol ySabater, el cual deberá, regresar' á la ,Pl;mlQ~úla,

con objeto de pre~tar el servicio de su cuerpó en la Capita
nía Genel'al de O~aluña.

De real arden 10 digo á V. E, pan Sil coaocitniento y

Excmo. Sr.: En vista del escrito que ella Capitanía Ga.
Reral dirigió á este Ministerio en 5 de diciembre último,
dando cuenta de la comisión conferida al primer teniente

. del Cuerpo de Estado Mayor del Ejéroito, D Jesus Coloma,
, que desde esa capital se trasladó á Jerez con motivo de la
celebración del consejo de guerra que en dicho punto había
de fallar el proceso anarquista, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
la m~n<i~ónadacomisión, declarándola iudemnizable 'con 10(5
beneficios que seliálan los arts. lO' y n del vigilúte regle.-
l1lantode indémnizacione¡j. ' '

Ve réal ord~n lo digoi Y. 't. 1"81'& eü co'Íitx:tm1t~'1
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,~

efectos cOnFdguientes. Dios guarde á V. E. muchos añas.
:Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~efior Capitán genaral de Andalucía.

~eñor Ordenndor de pagos de Guerra.

-+-
LICENOIAS

3. 11 SECCrON

Excmo. Br.: En vista. de la instancia promovida por
el capitán de la Zona militar de Medinl'l. del Campo míme
ro 80, D. Fedro Población Carpintero, solicitando cuatro me·
ges de licencia por mmntos propios para Dectroit y Chicago
(Estados Unidos), el Rey(q. D. g.), yenRunombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bilm acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo prevenido en la8 instruccio
nes aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885 (Colea
cióñ Legislativa núÍn.136).

De la de S. M. lo digo a V. E. par3 BU conocimiento y
demás efectos. DiOl3 guarue á V. E. muchos años. ,Ma
drid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~eñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
PEItSONAL DEL MAfllElUAL DE AR'rILLERÍA

u.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ~i;ó'ta de la instancia promovida, en 7
de enero próximo pasado, por los escribientes de la Acade·
mia de aplicación de Artillería, Luis Martín, Benito Maseda,
Juan Nogal y Simón Aceña, en solicitud de que se les incluya
en el eF.ealafón del personal del material del expresado cuer
po, el Rey (q; D g.), yen su nombre la Reina Regente del
Rein\l, hu tenido á bien desel!ltimar la referida instancia,
con arreglo á 10 que previene el actual reglamento de dicha
ACl:I.'1emia de aplicación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1898.

LÓPEZ DOMÍNúUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva._...
PLUSES

12.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 2G de sep
tiembre último, remitió á este :Ministerio esa Capitania Ge
neral, promovida por el primt.r teniente de Infanteria, Don
~uis Laguardia y Suárez, secretario permanente de CaUsas en
Huelva, en súplica de que por el tiempo que duraron las
:fielltas del centenario de Colón en dicha plaza, se le couce
q'a el goce del plus de verano que en algunos puntos de, las
ptÓ'í'iuciaa Vascongadas disfrutan sus guar~ido.nes; olRoy
('l. D. g.), yen su nombl'ela Reina Regente del Reino, de

acuerdo con la suprimida Inspección General de Adminis
tración Militar, se ha ~orvido desestimar la instancia de re
ferencia, por carecer el interesado de Jerecho á lo que solio
cita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dies guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfJS:GUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia cursada á este Mi·
nisterio, en 30 de marzo último, por la 6uprimida Inspec
ción General de Administración Militar, promovida por el
auxiliar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción. Militar, D. Rafael Oslé Carbonell, con destino en elle dis
trito en súplica de autorización para que puedan ser recla·
mados los pluses á que se considera con derecho por la 01'1

tancia de SS. MM. Y AA. RR. en Barcelona en el año 1888;
y teniendo en cuenta que por diferentes disposiciones se
han concedido al personal del cuerpo á qne el recurrente
pertenece, los mismos beneficios qne disfrutan los escribien·
tes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con la suprimida Inspección General de Admi·
nistración Militar, se ha servido disponer se abonen al re·
currtmte los pluses que solicita; autorizando, al propio
tiempo, á la habilitación del cuerpo á que pertenece en ese
distrito, para reclamar su importe en documentos adicio
nales á los ejercicios cerrados de 1888·89 y 1889·90, que de
berán ser justificados convenientemente é incluidos BUS im
portes, previa la liquidación reglamentaria, en el próximo
proyecto de presupuesto que se redacte y en concepto de
Obligaciones que cam~en ele C'-édito legislativo.

De real orden 10 digo á V. E; para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordcnador de pagos de GuerM.

-----..-.._---
12.0. SEccroN

E:x;cmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio la suprimida Inspección General do Infanterla,
con escrito de 22 de octubre último, promovida por el hoy
primer"tenientc del regimiento Infantería de Asturias núme
ro 31, D. Ramón García Reyes, en solicitud de ahono de los
premios y plnses de reenganche que, siendo sargento del
mismo cuerpo, devengó desde marzo de 1876 hasta fin de
junio de 1878, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pOl' la Or·
denación de pagos de Guerra, se ha servido desestimar di·
cha petición, por haber prescripto el derecho á los devengos
de que se trata, conforrne á los articulos 19 y 269 de la ley y
:rogla.mellto de conta1..>ilitlad vigentes, no comprendiendo al
intel:esado tampoeo lae reales órdenes de 25 de abrii de 1883
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~.., y 12 de enero de 1892 (D. O. núm 8), en que funda su de
recho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. Ma
urid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllfNGUEZ

/Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

con residencia en dirJ1a plaza, el Rey(q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ncco
der á la petición del intore&ado, con arreglo á la real orrlen
circular de 18 de enero de 18i:l2 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl',dNG1HJrt

Señor Capitán general da Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RECOUPENSAS -.-
8." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fecha
10 de enero último, pasó V. E. á este Ministerio, dando.
cuenta del brillante comportamiento observado por el se
gundo teniente de la Comandancia de Estepona, D. Alfredo'
Pérez Suárez y carabineros de la misma José Galea Aillón,
Manuel Góngora Sánchez y Agw;tín Rodríguez Mezquita, los
cuales, con exposición propia, salvaron en la tarde del 16
de diciembre anterior á dós náufragos de una embarcación
menor que había sido volcada por una racha huracanada
frente al punto llamado «Las Bóvedas», la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augnsto Hijo el Rey (q. D. g.), por
resolución de 1.0 del actual, se ha servido conceder al refe
rido oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, y separadamente á los tres carabineros ci
tados la cruz de plata sencilla de la misma Orden y con
igual distintivo.

,De orden de S. M.lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; 1\1a
drid 10 de marzo de 1898.

LÓPEZ DOMÍNGUJ:JZ

Señor Director general de Carabineros.

3.ll- SECCION

Excmo. Sr.: En vista de que el segundo teniente de la
reserva gratuita del arma de Infantería, agregado á la Zona
militar de Getafe núm. 4,D. Manuel Sebastián :Bello, no ha
tomado posesión del destino civil para que fué nombrado
por real orden de 14 de julio del año próximo pasado
(D. O. núm. 151), y de que se halla prestando servicios
como sargento en el regimiento Infantería del Rey núm. 1,
el Rey (q. D. g.), yensn nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer quede sin efecto el nombramien
to de segundo teniente que se concedió al interesado por
real orden de 10 de septiembre último (D. O. núm. 200).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma
drid 10 de marzo de 1893.

L6PEZ ]){):MfNGUEE

3eñor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Capitán general de Aragón.

. ,. ~ . :

Excmo. Sr.: En vista de que el segundo teniente de la
reserva gratuita del arma de Infanteria, agrégado á la ZOna
militar de Valverde del Camino nútll. 81, D. Manuel M;oreno
Riol, no ha pasado la revista aDual prevenida y @~ jgnQra
su paradero, el Rey (q. D. g.), y en su·nQmbre la ~liliw:t Re
geni,e del Reino, so ha servido disponer que9,o 21u E;lff)(l~o el
nombramionto de seguu<;lo ~eniente h~cho á favor del i.nte"
re~ado VOl' roal orden de \) de marzo del año pró:xin~o'pfln'n-
do eo. O. n~:o;l. {)4). .

D~¡o~19?d~ 19 dJ~ l.. V.~; Ji1f1~ JU ~~u~mt~~ Y. ,- .... . ..
."

Excmo. Sr.: En vista del escrito, fecha 25 de enero úl
timo, de la suprimida Inspección GeJ:).erfll de Inftt.l1~@ria,en
que ma,nifiesta qu~ el seg).lndo tenient~ de la teserv~ gra
~uita del arma de Infantería, D. Gasimil-o FerDánde.~ A!lrados,
agreg~do !i la Zona milH.ar d61 Valyerde del Camino número
31, no ha pasado la l'evÍfáa anual prevenidll. y Be ignora su
parHdero, el H.ey (q. D. g.), yen su nombro la ~eina Regen
te del Reino, se ha servido disponer quede sin efecto el
nombramiento de segundo teniente 1?e.cho a favor del inte·
resado por real orden de 12 de abril del Ilñopró;ximo pasa
do (D. O. núm. 81).

De real ordliln.lo.digo tÍ V. E. par/). !'IU conocilniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muc:q,o~ años. Maq:dd
10 de marzo de 1893.

I LÓPEZ DOMiNGt'J,Z

i SellO! Capitán goneral de Andalucía.
LÓP1DZ DOMiNGU]]Z

Señor Capitau general de Granada.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenta del Reino, se ha dignado disponer que la real orden
de 17 de septiembre último (D. O. núm. 206), se entienda
rentificada en el sentido de que es Caro el primer apellido
del primer tenimte del regimiento Infantería de Málaga nú
mero 40, D. Eduardo Carro Terriza, que aparece por la mi.$
roa ascendido á capitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de marzo de 1893.

3." SECCrON

¡t~CTIFIOAOIONES

3.1' SEccrON

Ex:cmo. S¡'.: En virot<1. do la iX}iJbHcin promovH¿, flor el
capitán de la .Zona mUitax de Sévilla nÚm. 24, D. F6r:¡ul.~do

'Por'oo} 'teJ&d~;, iQlioÍtá13O,Q pWa~ ~ aHu'aéiÓu a:~ r~e~plj19,

........
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 0008. Ma.,
drid 10 de marzó de 1893.

Lóp~ DOMiKGUE:¡;

Señor Capitán general de Andaluofa.

... .-

UETIROS

5.'" SECCIÓN

"Excmo. Sr.: En vista de 18. propuesta que V. E. elevó
4 e.:t<J Ministerio con fecha ~O del mes próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de iU Augusto Hijo
~l Rey (q. D. g.), Sé ha servido disponer que el carabinero
RomualdG Cuadrado Salazar cause baja,' por fin del mes ac
tual, en el cuerpo lÍo que partenece y pase á situación de re·
tirado, con residencia en Huesca; resolviendo, al propio
tiempo que, d613de 1.0 de abril próximo venidero se lo abo
ne, pl!r la Delegación de Hacienda de aquella provincia, el
hab~r previsional de 2-8'13 pesetas mensuales, interin 86 de
tormi:n<i el dáfi&itivo que le corresponda, previo informe del
Ce'llscjo Supremo de Guerra y Marina. -

DiO real 0!dm lo digo á V. E. para su conocimiento y
tbeil c':m<?~ii;:-::;"u; Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid lió ,~: ;;:~¡i:'ZÚ de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Dlreetor general de Carabineros.•

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de Al'agón.

-.-
SUELDOS, RABEnES y CtnATIFIOACION!B

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la Academia General Militar en 24 de febrero próximo pa
fado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido conceder la gratificación de 1.500 pese..
tlUl ¡,¡uualea al capitán de Infantería, profesor de dicho esta
bkcÍrnlento, D. José Lambea del Villar, por hallarse como
pnmdido en las prescripcion~sdel real decreto de 4: de abril
de 1838 (C. L. núm. 123); debiendo hacerse el abono desde
1.0 de diciembre último.

De re81 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. eredo! c0118iguientes. Dioe; guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 do marzo de 1898.

de marzo de 1892; y teniendo en cuenta lo resuelto por real
orden de 2S de agosb último (D. O. núm. 186), el Rey (que
Dioa guarde), y en au nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con la suprimida Inspección General de Admi
nistración :Militar, se ha servido conceder la autorización
que se solicita para reclamar la suma de referenciajJIl adi·
cional al ejercicio cerrado de 1891·92, aplicado al cap. 6.0

,

articulo 4.0 de 8q presupuesto; el cual documento de habor
deberá ser justificado convenientemente é incluído BU im·
porte, previa la liquidación reglamentaria, en el primer pro~
yecto de presupuesto que se redade y en concepto de Obli
gaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marZO de 1893.

LÓPEZ DOllÍNGUEZ

~ñor Capitán general de las IslasCanams.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á esta Mi
nisterio, en 14 de enero último, por la suprimida Inspección
General de Infantería, solicitando modificación de la real
orden de 19 de diciembre de 1891 (D. O. nÚm. 279), por la.
que se autorizaba al regimiento Infantería de Pavía núm. 50,
para verificar la reclamación de los haberes de los meses de
abril ti julio de 1890 del sargento regresado de Ultramar, hoy
segundo teniente de la Zona militar de Baza núm. 69, Don
Matias Zabala Muro, la cual real orden modificaba á su vez
la de 29 de julio de 1891 (D. O. núm. 163), por la que se
concedió el abono de los haberes de referencia, el Rey (que
Dios guarde), y en 3U nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo que se solicita; resolviendo, en
su consecuencia, que por la Comisión liquidadora de cuer
pOi disueltos de la Península, dondo se oncuelitran laa inci
dencias del Ouadro de reclutamiento do~Granada, lÍo la que
correspondió efectuar la roclamación, se verifique ésta en la
forma que en la indicada real orden de 29 de julio de 1891
se prevenía.

De orden de S. M.lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demá"l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Soñar Capitan general de Gl'~!'H¡aa.

Señores Capitán gHleral de Andaluda y Ordenador de pa·
gos de Guerra. .

1,2.& SEOOlóN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que. en 23 de no·
viembre último. remitió á este Ministerio la Buprimida Ins·
pección General de lnflmterfn, promovida por el comandan·
te mayor de1 reginliento de León, núm. 38 de la expresada
arma, en súplica de autorización para reclamar, en adicio
nal tí ijercicios cerrados, el impol'te de la paga del mes de

~omo. Sr.: En vista de una iristanoia qua, en 25 de Í\o~ marzo de 1876 y pluses devengados en el mismo por el mé·
viembre último, cursó á este Ministerio la suprimida Inspec- dieo provincial D. Fermin Villameriel Rebollo; y teniendo en

,ción General de Infanterfa, promovida por el comandante cuenta que el derecho á los expresados devengos no ha pres
mayor del batallón Oazadores de Tenerife núm. 21, en solio cripto,por haber prosentado el C\lerpO recurrente la reclama
cit.ud de. auto:izació~ para re,clam~r, por ejercicios cerrados, 1I ción de los mismos 'en ~iempo oportuno, el.Rey (q. D. g.),
244 peS"eta~, unporte de grll:tlfic'aG,lQMS -para el fondo de ma· y ~n su nombre la Rema Regente del Remo, dEl. acuerdo
terial pb'r 61 pla'ZIl'J vacante! eh dieb{, cuerpo durante el me! con la: !upriroida Infpe.coí6n General de Adm'íriilltrición Mi.
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litar, se ha servido autorizar al expre~ado comandante ma
yor para que redame las 14.6'76 pesetas á que aquéllos as·
cienden, en adicional al ejercicio cerrado de 1875·76, apli
cado al segundo batallón del regimiento de referencia; el
cual documento de haber deberá. ser justificado convenien·
temente é incluido su importe, previa la liquidación regla
mentaria, en 01 primer proyecto de presupuesto que se re
dacte y en concepto de Obligaciones q~¡e care.cen de crédito le
gislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOldNG"fEZ

Señor Capitán genel¡ll.l de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la jU8tificada propuesta rElmi·
tida á esto Ministerio, en 25 de enero último, por la supri·
mida Inspección General de Infanterfa, el Rey (q. D.· g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis·
poner que it los capitanes y primeros tenientas de Infantería.
incluidos en la siguiente relación, se les abonen las gratifica
ciones de efectividad que en la misma se lea señalan, desde
las fec1las que también se indican; beneficio á que tienen de
recho según la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 2(6).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guardo á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DmlfNGW];lZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,

Andalucía, Valencia, Granada, Extramadura, Aragón, Pro·
vincias Vascongadas é Islas Canarias.

.Relación que se cita

Empleos KO~RES 1 Destinos Gratifi cació n que so concede

,
1 Desde 1.0 de julio de 1891
¡

Capitán........... ¡D. Rafael Gerona Armendi. .......... Castillo Santa Catalina de Cádiz. La de seis años.

! Desde 1.° de julio de 1892

Capitán.•••••••••• ¡D. Eduardo Ortiz de LanzagortaVillajos Zona de Linares mím. 74..••••••• La de doca ll.ñOff.
I
I! Desde 1.0 de enero de 1893

Capitán........... ID. Baldomera Manzano Barroso ••••••• Zona de Villanueva de la Sel'en8.
núm.93 .••••••••••••.••••••. La de (lOC\) años.

luem ••••••••.•••• » Eduardo Reixá García .••..•••••••. Ayudante de campo del Capitán
general de Canarias..•.•••..•• ldem.

Idem •.••••••••••. I :. 1rfanuel Durillo y Garda .•.•••••••• Regimiento de Saboya nÚm. 6••• ldem.
Id~m ..... : ....... 1 ) Fernnnd~ García Pascual. ......... Idem de 'l'etnán núm, 47 •.••..•. La de seie! ano~.

PrImer temente .••• ' » Constantmo López González .••••.• Idem de GUl'ellano llltm. 45 •...• ldem.
Idem .... ... ... ... »Joaquín García Refión............. ldem de Asia núm. 59 .•.••.•.•. Idem.
Idem •..•....•..•. » Manuel Ucar Schowartz.•.••••••.•• Eón. Cazadres de Tarifa núm. 5•• Idem.
Idem •••..•••••••. » Francisco Padrón Rodríguez •.••••• ldem íd. de Tenerife 11úm. 21. •.• Idem.
Idem •••••.•••••.• » Hilario Couto Naveira ••••••.••••.• Regimiento de la Lealtad núm. 30 Idem.
Idem ••••.•••••••. " Manuel María Dapena y Dapena.... Bón. Caz. de Las Nans núm. lO. ldem.
Idem .............. » Dámaso Vicente González•••••••.•. Regimiento de .<\frica núm. 7. " • Idem.

Madrid 10 de marzo do 1893. LÓPEl& DOMfNGUEZ

Exémo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio la suprimida InspecciónGeneral de Artilleria, con
escrito de 7 de julio de 1892, promovida por el capitán Don
Luis Hermosa y Ritk, con destino en la Maestranza del arma,
éu súplica de que se le declaro con derecho á la gratificación
de mando que fija el real decreto de 20 de agosto de 1886
(C. L. núm. 359), ó la que determina la real orden de 1.0 de
diciembre de 1889 (C. L. núm. (17); y teniendo en cuenta
que la gratificación de mando que señala el citado real de·
creto tiene por objeto recompensar la mayor responsabilidad
que se deriva del mando de tropa~, que el recurrente no ejer.
ce, y qne lul'! gratificaciones de profesorado, como laR sefla
ladas al personal de la fábl'ica dEl Trubia, recompensan ser·
vicios muy diferentes á los que aquél desempeña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, na ha
tenido á bien acceder ti 10 solicitado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPFJZ DoMiNGtT'El'!

Refior Oapitán general de Andalucía.
~eñor Ordénado'r de pago!! de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio con f@cha 18 de febrero último, e.1 Rey (que
Dios guarde), yen' BU nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que, desde 1.o de julio próximo pasa
do, se abona la gratificación de eféctividad de seis años al
capitári del Cuerpo de Inválidos, D. Fernando Fernández San
tistéban, con destino en la sección de la Isla de Cuba; el cual
tiene derecho á dicha ventaja, con arreglo á la ley de 15 do
julio de 1891 (C. L. núm. 2(5) y real orden circular de 27 de
julio de 1891 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectOR consiguiente~. Dios gmmla á V. l~. inuclJOS años.
Maariü 10 di marzo de 1$9~.

LÓPE'Z DO:MÜ7GUEZ

~eñol' Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vil'lta de la justificada propuesta que re·
mitió V. E. á este Ministerio con su escrito de 22 de febrero
último, el Rey (q. D. g.), 'JI en su nomhre la Reina Regente
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del Reino, se ha servido disponer que á los capitanes y pri·
meros tenientes de la Guardia Civil incluidos en la siguiente
relación, se les abonen las gratificaciones de efectividad que
en la misma se les señalan, desde las fechas que también se
indican; beneficio á que tienen derecho según la ley de 15 de
julio de 1891 (C. L. núm. 2(6).

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

9. O. núm: 55

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Aragón, Castilla la Nueva,
Burgos y Granada y Ordenador de :pagos de Guerra.

Belació'¡, Que se cita

(
p

:Ell1jJleo~ XO:MBRES Destinos Gratificación que se le¡¡ concede

Desde 1.° de febrero de 1893

Capitán ••••••••••• D. Vlflentin Labajos Roja!! ••••••••••• 14.0 tercio...................... La de seis afias.
ldem •••••.••••••• ~ Salvador López Martín .•.••••••••• Idem.......................... Idem.

rimer teniente ••• » Baltasar Chinchilla Pasquier.••.••• Idem•••••••••••••••••••••••••• Idem.
dem ••••.••••••• , :t Eulogio Quintana Duque •••••••.•• 12.0 ídem •••••••.•••.•••..••••• Idem.
dam ••• , •••.••••• » Juan Linares Pifiero " •••••••••••• 7.u ídem....................... Idem.
dem ••.•.•.••••.• J José Domenech Carrillo •••••••••••• 8.0 ídem ••••••• , ••••••••••••••• I~m.

Desde 1-.0 de marzo de 1-893-

:apitán.......... 'ID. José Iniesta Huerta ............... Dirección General •••••••••••••• 1La de doce años.
:!::er teniente... ~ Victoriano Aizpiolea:Bellido •.••••• 8.0 tercio..... , .................¡La de seis afios.

P
1
1
1

:Madrid 10 de marzo de 1893. LóPEZ DOMÍN~EZ

LóPBZ DOMfNGUEZ

. Excrr:o: Sr.: En vista de los escrito~ que V. E. dirigió 1 efect~s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
a este MimsterIo, en 20 de octubre y 3 d~ enero últimos, MadrId 10 de marzo de 1893.
relativo, el primero, á las ventajas que correlílponden á va. ¡ . Lópm DOMfNGUE~
rios ~aestros ~rmeros partieulares de cuerpo, por el des- l Señor Capitán general de Granada.
~lllpeno de .revlsta. anu~ de armam~nto,y referente, el se- Soñores Directores generales de Carabinero! y Guardia Civil
",undo, al tIempo lllvertldo en la mIsma por el de la ex- y Ordenador do pagos de Guerra.
prosada claso del 13.0 batallón da Artíllel'ía de Plaza, Juan
Polo Gómez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Ro- .
gente del Reino, de acuerdo con la suprimida Inspección Ge· Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á esta Mi·
neral deAdminiBtración Militar, y teniendo en cuonta lo pre- nisterio, en 8 de octubre último, por la suprimida Inspección
ceptuado por la real orden de 31 de enero de 1890 (O. L. nú- General de Caballeria, promovida por el sargento del regi
mero 34), se ha servido resolver que al armero del expresa- miento Oazadores de Albuera, 16 de la expresada arma, San
do cuerpo de Artillería, se le abone la gratificación de una dalio Seíjo Villa, en sú~ica.de que se le dispense la pr~sen'

peEeta diaria y gastos de viaje durante el tiempo que haya tación del justificante de revista del mes de abril último,
invertido en el desempeño de la expresada comisión fuera durante el cual, é indebidamente, permaneció en situación
del punto de su habitual residencia; y que fJ. los de igual de licencia ilimitada, con el fin de que pueda hacerse la r€)
clase de las Comandancias de Carabineros de Málaga y Al. elamación de los haberes y pluses de reenganche que le fue
meria, que han representado á las de Guardia Civil de di. ron concedidos por real orden de 9 de septiembre próximo
chos puntos en la referida revista de armamento, se les pasado (D. O. núm. 199), el Rey (q. D. g.), yen sn nombre
abonen 2'50 pesetas diarias de gratificación y gastos de via. la· Reina Regente del Reino, de acuerdo con la suprimida
je en las mismas condiciones, beneficio al que tienen dere- Inspección General de Administración Militar, y en anlllo·
cho por virtud de contrata aprobada por la Inspección Ge- gia con lo resuelto por real orden ele 22 de julio último
neral de Carabineros; debiendo satisfacér5eles u~ peseta y (D. O. núm. 159), se ha servido acceder á llit gracia qu,e se
loa gastos de viaje por el capitulo y artículo respectivo del '¡' s?licita; autor~zando, al propio tiempo, al cue~p.o de +eferen~
presupuesto de la Guerra, y el resto por las Oomandancias Ola para practICar, en documento de haber adlClOnal al ejer
de la Guardia Civil á quienes representaron en la referida Icicio cerrado de 1891·92. la reclamación de los .deVl:lngos de
revista. Al propio tiempo se ha servido disponer S. 1\1., que queda hecho mérito; cuyo importe, previa la liquida
por lo que respecta al referido armero del 13.0 batallón de ción reglamentaria, debera ser comprendido en. el prim!lr
Plaza, se considere prorrogada dicha comisión durante proyecto de presupuesto que se redacte y en concepto de
diez dias más de lQS trefJ meses que como máximo de du. Obligaciones que cm'ccen de crédito legislativo. :
ración se señala, en general, por el arto 14 del vigente regla. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
mento de indemnizaciones; disfrutando durante dicha pró- &fect~B consiguientee. Dios gual¡de á V. E. mucho$ añOi.
rroga de los mismos beneficios qUE; se le conceden por la Madrld 10 de marzo de 1893.
comisión, y en 108 días que se hubiese hallado fUera del
punto d~ suhapitual resideI¡.cia. ISeñor Oapitán general de Burgos.
'De real orden 10 digo á V•. E. para su conocimiento y SeñOr Ordenador dé pagos d.e QUOl'J.'l.•
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Excmo. Sr.: En vista de In instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 21 de noviembre último,
promovida por el veterinario segundo, en situación de su
pernumerario sin sueldo, D. Tomás Mulleras y Torres, en .
súplica de abono de las pagas que le correspondieron en
los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 1883 y
agosto y septiembre de 1889; y teniendo en cuenta respecto
á las pagas del primero de los citados años, que el interesa
do hizo la reclam.ación en tiempo oportuno, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la suprimida Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien con
ceder el relie! y abono de dichos sueldos, autorizando la re·
clamación de los mismos por los cuerpos á que perteneció
el recurrente en la época del devengo; la cual reclamación
debe practicarse en adicionales á los ejercicios cerrados
respectivos y con el carácter de preferente; justificándose
la falta de incorporación del interesado al cuerpo en los
términos, y can los documentos prevenidos en órdenes de
16 de enero de 1's7~ y 16 de mayo de 1874, por lo que res
peata á los sueldos de julio á octubre de 1883, y en cuanto
á los de agosto y septiembre de 1889, con sujeción á 10 pre
ceptua.do en real orden de 16 de marzo de 1885.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde lÍ V. E. muchos años.
:Madrid 10 de marzo de 1893.

Excrno Sr.: En vista de la instancia que, en 23 de
noviembro último, remitió á este Ministerio la suprimida
Inspección General de Caballerüt, promovida por el sargen~
to del regimiento Lanceros de España núm. 7, Francisco
Navarro Aguerri, en súplica de abono de medio haber du
rante los meses de marzo y abril de 1889, en que disfrutó
licencia por usuntos propios, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con la suprimi
da Inspección Gen~ral de Administración Militar,y teniendo
en cuenta 10 preceptuado por la real orden de 12 de mayo do
1891 (C. L. núm. 184), se ha servido conceder el abono !le
haberes solicitado; autorizando, al propio tiempo, al ex
presado regimiento de Caballería para que reclame su im
porte en documento de haber adicional al ejerciciQ cerrado
de 1888-89; el cual deberá ser justificado convenientemente
é incluido su importe, previa liquidación, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte y en concepto de Obli
gaciones que carecen de crédito legislat'ivo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de h instancia que, en 26 de oc·
tubre último, curBó V. E. á estB Ministerio, promovida por
el guardia de segumla clase de la Comandancia de Toledo,
Agustín Jaima Gómez, en súplica de los haberes que le co·
rrespondieron durante los meses de cliciembre de 1888 y
enero de 1880, en que perteneció á In, Comandancia de Tu·
rragonu¡ el Rey (g. D. g.), Y 011 sU nombre la Reina Regen·
te del Reino, de acuerdo COn la suprimida Inspección Ge·

LÓPEZ DülrIÍNGUJ<;Z

oeñor Directol' general de la Guardia Civil.

Señores Oapitán general ele Andalucía y Ordenador de pa
, gos (lo Guerra,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia'que, en 20 de oc~

tubre último, remitió V. E. á este Ministerio, promovida
por el guardia segundo de la Comandancia de la Goordia
Civil de Cádiz, Francisco del Río Pérez, en súplica de abono
de los haberes del mes de enero p'e 1891, que justificó á
bordo del vapor caneo «Montevideo» á su regreso de Ul~

tramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con la suprimida Inspección Gene
ral de Administración Militar, se ha servido conceder el
abono de haberes solicitados; autorizando, al propio tiem·
po, a la referida Comandancia para que practique la recla·
mación Opol'tuna en documento de haber adicional al ejer·
cicio cerrado de 1890·91, aplicado al cap. 17, arto 2.° de su
présupuesto; el cual documento deberá ser comprobado con
copia de esta real orden yel justificante de revista del mes
de referencia, é incluido su importe, previa la liquidación
reglamentaria, en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte y en concepto ele Ubliyaciones 111le mrecen (le crédito
legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madddl0 de marzo de 18D3.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que, con fecha 26
de septiembre del afio último, dirigió á este Ministerio la
suprimida Inspección General de Administración Militar,
solicitando se autorice tÍ la Caja de recluta de Castel1ón de
la Plana, para reclamar, en documentos de haber adic10na
les ti los ejercicios cerrados de 1873-74, 1874-75 Y li:l75-76,
respectivamente, las 6umas de 625'50,1.238'60 Y 15'50 pese
tas., importe de socorros facilitados por la misma durante
dichos ejercicios, asi como las de 100 y 200 pesetas, ilTlPor
te de los gastos de escritorio señalados á la misma en los
d~l:J citados ejercicios de 1873-74 y 1874-75; Y teniendo en
cuenta que los indicados devengos no han prescripto por
hallarse comprendidos en la excepción que para la caduci
dad preceptúa la real orden de 18 dé octubre de 1884, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido conceder la autol'Ízación solicitada ¡Jara
la formación de los referidos documentos aclicionales, que
se justificaran con copia de esta real ordún y con los como
probantes respectivos que, por lo que se refiere al importe
de soconos, existen en la Intendencia militar de ese distrito;
debiendo aplicarse los de dichas adicionalelil á compensar
IOR saldOA en contra qne ele nquollnfl Snmnfl l'f'flnltnn á la
citada Caja en los presupuestos respectivol'1.

De real orden lo digo aV, E. para sn conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1893.

LÓl'liZ DO:MÍNGUEZ

~eñor Capitán general de Valencia.

Safio!' Ordenadol' de pagos de Guerra.
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neral de Administración :M:ilit5.r, se ha servido conceder el
abono que se solicita; autorizando, al propio tiempo, á la
referida Comandancia. de 'l'arragona para que reclame su
importe en adicional al ejercicio cerrado de 1888·89, apli·
cado al cap. 9.°, arto 2.° de su pre~upuesto; el cual docu
mento deberá ser justificado convenientemente é incluido
su importe, previa la liquidación reglamentaria, en el pri
mer proyecto de presupuesto que ee redacte y en concepto
de Obligaaiones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchos ai.'ios.
Madrid 10 de marzo de 1893. .

LÓPEz DOMfNGtJEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanee generales de Gataluña y Castilla la Nueva
y Ordenádor de pages de Guerra.

-.-
TIM.NSPORTES

i 2.8. SECCrON

Excmo. Br.: En vieta del escrito de V. E., fecha 9 de
febrero último, con el que cursaba la instancia del sargento
de la Comisión de estadística y requisición militar de ese

.distrito, Leonllrdo Pére: Quevedo, en súplica de abono de la
cantidad que satisfizo por el pasaje de su esposa desde Cá
diz á Santa Cruz de Tenerife; de conformidad con lo mani
festado por V. E., y teniendo el recurrente derecho á lo que
solicita, con arreglo á lo prevenido en el arto 34 de las ins
trucciones de 22 de junio último y en el 12 de la organiza
ción y disolución de las reservas de Caballeria, y según lo
dispuesto en real orden de 5 de noviembre de 1866 acerca
del pasaje marítimo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el abono de las 65'40 pesetas á que asciende el im
porte del pasaje de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Ganarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-

CIRCULARES Y DISPOSIClONES
DE LA SUBSECRETARiA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENEULES

LICENCIAS
9." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo sqlicitado por el alumno de
esa Academia D. Garlos Rancie Pérez-Seoane, y del certifi·
cado médico que acompaña, vengo en concederle un mes
de prórroga á la licenfJia que por enfermo ae halla disfru·
tanda en Algeciras.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 7 del mes actual. Dios guarde á V. E.
muchos afios. Madrid 10 de marzo de 1893.

El Jefe de le. Sección,

Ramón Fkkagile

Excmo. Señor Director de la Academia GeneralllJ.1itar.

Excmo. Señor Capitán general de Andalucía.

-+-
5." SEccrON

Circular. Encontrándose vacante la plaza de maestro
de cornetas del 9.° batallón de Artillería de Plaza, de guar
nición en Canarias, por haber sido licenciado el que la des
empeñaba, los cabos de cornetas que actualmente sirven en
las secciones del arma y deseen ocuparla, podrán elevar sns
instancias al General jefe de la 5.a Sección de este Minis
terio.

Madrid 9 de marz'o de 1893.
El Jefe do la Seccióu..

Federico Mendicuti

-+-
:BAJAS

3. A SECCiÓN

Según las comunicaciones recibidas en esta Sección de
los Capitanes generales de los distritos, han sido declara
dos inútiles los individuos que se expre5an en la siguiente
relación; en su consecuencia, los jefes de los cuerpos á qne
pertenecen, procederán á ordenar su baja en la próxima re
vista de comisario, expidiéndoles la licencia absoluta.

Madrid 10 de marZl) de 1893.
El Jofe de la. Seceióu,

Nicolás del '};Uy
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Relación que se cita

NOMBRESClases

,,{f¡o

1893 Soldada Juan José 8antamaría Regimiento de .Africa Villar de la yegua Salamanca.
1893 Otro Vidal Gutiérrez Cano ldem de Valencia Villavieja , Valladolid.
1893 Otro •.•••••• :M:anuel Bocos Rodríguez ••••••••.•••••• Idem•••••••.••••••••••••••••• Pinel de Abajo ••••••••••.••••• Idenl.
1893 Otro :Miguel Serret Alical't , ldem del Rey ArugueL •••••• , ; ••• I..érida.
1893 Otro•••••.•• Enrique López Herrero ••••••.••••••••• ldem .••••.•••.••••• , ••.•••••• Barcelona•••••• "••.••••••••••. Barcelona.
1893 Otro •••.•••• Jorónimo Gl1rriga Bone••••••• , •.•••.. , ldem del Infante ••••••.•.••••• Cervera .••••••••••.•••••••••• Lérida.
1893 Otro José Olazola Arreitia ldem , ••••• Echevarría Vizcaya.
1893 Otro•••.•••• Diego Lal'l'asa Arza ••••• " •••••..•.••. Idem de Galicia .•••.•.••..•••• Alsasua , Navarra.
1893 Otro.••••.•. Francisco' Cervera Luna .•••.• , .••••.• , ldem de Gel'ona •.••••••••••••. Barcelona.•••.•.••• , ••••••• , •• Barcelona.
1893 Otro Eugenio Lorenta Esteban ldem de América núm. H .••... Aleorlo , Guadalajara.
1893 Otro " •• , Alejandro Vidal Válcareel. , •• Idem de Burgos Madrid ••••• , Madrid.
1893 Cabo ••••••••José María Cáceres UlIeodoy, •••.•• , •••• ldem de la Lealtad .••.••..••••• San Sebastián GuipÚzcoa.
1893 Soldado.•.•• Vicente Antón Pérez , "•• , 1dem de Burgos Amusco de Campos Valencia.
1893 Sargento •••• D. Fmncisco Hobes Caballero •••••••••• Idem de San Marcial ..•.••••••• Oviedo ••••••.••••••••••'•••••• Oviedo.
1893 Soldado•••.• José BordagarilY Gamboa .••.•.•.• , ..•. ldem de Burgos, .••.•••.•••••• San Sebastián ••••••••.•••••••• GuipÚzcoa.
1893 Otro., •••••• Gabriel Aguirro Zurbano ldem de San MarciaL •••••••••• Araya •••••••••••••••••••••••• Alava.
1893 Otro Baltasar Dobla 1>Iartín Idem de la Reina., Utrern Sevilla.
1893 Otro Agustín Alcántara Garda Idom de Extremadura Guajaz Faragul Granada.
1893 Otro .••.•••• Julián Cruz I1Ioreno •••••.•.•• , •••••••• Idem de Pavía núm. 50 •••••••• Loja Idem.
1893 Otro •••••.•• Hafael Tortolero Domínguez •••••• , " ., ldem de la Reina núm. 2 ••••••• Arahal ••••••.•••••••••.••.••• Sevilla.
1893 Cabo ••••••• Gregorio del Sás y Rosa .••••••••••••.•• ldem de Soria núm. 9 Sevilla Idem.
1893 Soldado ••••• José Platero García.•••••••.••••••••••• Idem •••••••••••••••••••••••• , J!'rigiliana.••••..•••••••••••••• Málaga.
1893 Otro •••••••• Pedro Jiménez Reina ••• " ••••.••••••• , ldem •••••.•.•• : . • . • • • • • • . • • •• Almogía......... .•• • • • • • • • • •• ldem.
1893 Otro ••••.••• Manuel Romero Acevedo..•••••.••••.•• Idem de Extremadurll..••••••••• Ohucena.•••••••.••••••••• ', ••• Huelva.
1893 Otro José Rivero Jiménez oo •• Zona militar de Utrera Estepa, Sevilla.
1893 Otro .••••••• Juan Salas Manzano •••••••••••••••••.•. Regimiento de Castilla.••••••••• Alburql1erque •••••••••••.••••• Badajoz.
1993 Otro ••••.••'. Juan Carpio Morales ••• " •••.•••••••.• Idem de Antillas núm. 44.......) :&

1893 Otro José Garcia Gómez· Idem de Borbón núm. 17 Sevilla Sevilla.
1893 Otro Juan Real Ruiz .•••••.••.•••.. oo ••• '" ldem de Córdoba núm. 10 .••••. Bornos Cádiz.
1893¡Dtro••.•••.• Juan Navarro Ibáfiez •.••••••••••.••..• Disciplinario de Melilla •••••••• Villastar .••••••••••••••••••••• Teruel.
1893jt>tro .••••••• P?lic~~poSa~tos Pa;stor.: •••••••.•••••• Cazadores de Estella: •..•••••.• Yillavellid .••••••••••.••.••••• V~lladolid.
1893 Cabo , ••• TIbmclO Maslp Urnbarrl Idero de las Navas numo 10, Abando VIzcaya.
1893 Otro Francisco San Juan Hodríguez Hegimiento de Bailén núm. 24...) »
1893 Solda.;lo.•••• Eduardo Crespo Andrés , •••••• " Idem de Isabel II núm. 32 •••••• J!'remadillo.••••••••••••••.•••• Zamora.
1893 Otro., •••••• Rosendo Ceveira GiL. •••••••••••••••• Idem••••..••••••••••••••••.•• Pieles ••••••••••••••.••••••••. Orenso.
1893 Otro Juan Antonio Fernández JYIira •••••••••. Idem ,....... Castro .• , Idem.
1893 Otro Manuel Rubín Pillado Idem de Toledo San Martín de Curbián Lu¡ro.
1893 Otro Julián Castro Alonso ldem de Cuenca núm. 27 Villa de San Esteban • Soria.
1893 Educando••• Cándido Mateo Fernández ••••••••••••• Idem de León núm. 38 ••••.•.•• Madrid ••••••••••••••••••••••• Madrid.
1893 Soldado••••• Antonio Pérez Amador Idem de Covadonga núm. 41. ••. Los Santos Badajoz.
1893 Otro •••••••• Ignacio Garrido Martínez ••••••••••••.• Cazadores de Ciudad Rodrigo.••• Horcajo •••••••••••••••.•••••• Cuenca.
18\)3 Otro.,•••.••• Mariano Fernánc1ez Sánchez Reg. de San Fernando mí.m. 11.. l\Iadridejo Toledo.
1893' Otro LucianoJuárezRodríguez IdeDil. de Zaragoza nÚl1l. 12 Letur Alhacete.
1893 Otro ..•.•••• Teodoro Iglesias Incógnito ••••••••••••• ldem de Cuenca núm. 27 ••••••• Sevilla Sevilla.
1893 Otro •.•••••• Tomá3 Rivas Lusendo Idem de León núm. 38••••••••• Fuentenovilla •••.•.••••••••••• Guadalajara.
1893 Otro •••••••• Arturo Callero Portillo.•••••••••••.•••• Idem de Coyadonga núm. 41 •••• Villanueva del Fresno •••.••••• Badajoz.
,1893 Otro RonUncio Lobato Sánchez, ••••••••••••• Idem•.•••••..••.•••••••••••.. Alburquerque ••••••••••••••••• Idem.
1893 Otro Matías Gonzalo Alocan Cazadores de Ciudad Rodrigo ••• Sacedón Guadalajara.
1893 Otro ••.••••• Pablo Carmena Marte ••••••••••••••••• Idem •••••••.••••••••••••••••• Loranca de Tajufia •••••••••••• Idem.
HHJ3 Otro Ricardo Medina García•••••••••••••••• ldem de Arapiles Olivares •••••••••••••••••••••• Cnenca.
1893 Otro••••.••• Pedro Francisco Herrera •.••••••••••.•. Idem de Te:nerife .• ••••........» J

1803 Otro•••••.•• Juan Rosario Arbelo •••••••••.•••••••. Idein.........................) :&

Cap.IIgral. de Vascongadas
Irlem .
Idem •••••••••••••••••••
Idem de .Aragón •.•••••••
Idem •••••••••••••••••••
ldem •••••••••••••••••.•
Idem •••••••••••••••••••
ldem •••••••••••••••••••
Idem .
ldem de Naval'ra ••••••••
ldem de Burgos•••••••••
ldem ••••••••••••••••••.
Idom •••••••••••••••••••
ldem •••••••••••••••••••
lclem .
ldem .
ldem de Andalucía ••••••
ldem .
Idem •••••••••••••••••••
Idem ••••••••••••••••.• ,
Idem •••••••••••••••••••
Idem .
ldem ••••••••• , •••••••••
lclem ••••••.••••••••••••.
ldem •••.•••.••••••••••.
ldem de Extremadura••••
Corote. generi'.l de Ceuta..
Coronel regto. de BorbÓn.
ldem de Córdoba••.•••••
Jefe Discip.o de Melilla...
Cap.11~Rl. de Vascongadas
ldem .•••••••.•.•••..•••
ldem de Castilla la Vieja.
luem .
Idem •••••••.•••••••••••
ldem •••••••••••••••••••
ldem .
ldem de Castilla 11\ Nueya,
Idem •.• , ••••••••••..••••
ldem .
ldcm ••.•••••••••••••.••
ldem •••.••••••••••••• ,.
ldem •••••••••••••••.•••
ldem .
Idem •••••••••••••••••••
ldcm •••••••••••••••••••
ldem .
Idem .
ldem .
ldenl •••• , ••••••.•••.••.

dem Canarias.. • •••••••

Autorida.des
que solicitaJllas bajas I 1

Día Hes

--------I-~;--'

18
1
\febrero ••

18 ídem ••••
18 ídem ••.•
17 ídem. '"
17 ídem ••••
17 ídem ••.•
17 ídem ••••
17 ídem •••.
17 ídem ••••
18'ídem ••••
31 enero ••••
17 febrero ..•
17 ídem ••••
17 ídem ••••
3 marzo •••
3 ídem ••.•
1 febrero ••
1 ídem ••••
1 ídem ••••

20 ídem ••••
20 ídem ••••
20 ídem .• ,.
20 ídem ••••
20 ídem ..
20 ídem ..
1 ídem ••••

17 ídem ••••
23 ídem ••••
22 ídem ••••
15 ídem ••••
24 ídem ••• ,
24lídem ••••
31 enero ••••

4 febrero ••
4 ídem ••••
4 ídem ••..
4 ídem •.• ,
1 ídem ..••
1 ídem .•.•
1 ídem .•••
1 ídem •• ,.

18 ídem. ".
18 ídem •.••
18 ídem ••••
18 ídem ••••
18 ídem ••.•
18 ídem ....
18 ídem ••••
18 ídem ••••
18 ídem •••.
1'7 enerp ••••
17 ddem ....

\
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Autoridades CiaSes ;,\OMBltES C\1<'rl'o~ on que sou ba,in~ PlIutos donde van lÍresidir Ppovílleías
'l.ve solicitan las bajas

Día .Mes Año

Cap.u Gral. de Burgos••.. 4 marzo •• , 1893 Soldado.•••• Daniel Garcia Pardo .•••••••.•••••••••• Regimiento de Afric::I •••••••••• Villan11eva del Río••••••••••.•• Burgos.
Idem de Canarias .•••.••• 16 febrero •• 1893 Otro ........ Lucio Mesa Barranco ••••••.••••••••••• Oazadores de Tenerife lltlm. 21 .. » :t

Idem................... 16 ídem .... 1893 Otro........ Bernardo Gómez López •••••.•••••••••• Idem ..... ~ ... "' ....................... » :t

Idem............ '" ...• 16 ídem •••. 1893 Otro•••••••• Juan de la Fe Díaz •••••••••• > ••••••••• Idem de Gran Canaria•••••••••• » »
Idem de Baleares .•••...• 16 febrero •• 1893 Otro ........ Juan RipoU Fran ••••••••••.•..••••••• Regimiento de Baza núm. 56.••. Seller.••.••.•• , •••••••• , •••••. Baleares.
ldem.••••.•••••..••••.• 16 ídem .... 1893 Otro......... Luis Cánovas Carrasco •••.•••• " •••••• Idem de Espafia núm. 48 ••••••. Totana ••••••••••••••••••..••• Murcia.
ldem•••••••••••••.•••.• 31 enero .••• 1893 Otro ........ Agustín Torrano Cánovas •••••••••••••• Idem .......................... Molina .•••••••••••••••••••••• Idem.
l<tem................... 31 ídem ••.• 1893 Otro........ Juan Sánchez Torrecilla .•••••••••••••• Idem ..•......•..•............ Caravaca •••••••••••.•.••.•.•• Idem.
Idem de Valencia •••••.• 2 marzo ... 1893 Otro........ Hermenegildo Ríu Redondo .••••••••••• Icl.em de Mallorca•••••••••••••• B{lll'1is .•••••••.•••••••••••••• Lérida.
Idem•••••••••••.••••••• 2 ídem .... 1893 Otro........ Hilario Benazes Montolíu ••••••••••••.• Idem••••••••.•.••••••.••••••• Castellón ••.••••..•.••••••.••. Castellón.
Idem................... 2 ídem .••• 1893 Otro........ Antonio Carbonell Torrandel•••••.••••• Idem de Guadalajara........... Puebla .•••••••.••••••••..••• , Baleares.
Idem••••••••••••••••••. 2 ídem .• ,. 1893 Otro ........ Antonio Martínez Berdú•.•••••••.••••• ,Idem de Espafia ....... '" .•••• Cieza .••••••••••••••••••..•••• Murcia.
Idem•••.•••••••••••.••• 2 ídem .... ]893 Otro ........ Francisco Llinares Sellés............... Idem de Vizcaya.••.••••••••••. Orcheta..•••••••.•••••••••••••. Alicante.
Idelll••••.•••••••••••••• 2 ídem .... 1893 Otro........ Ramón Carretero Granero•••••••••••••• Cazadores de Alba de Tormes .•• Casas de :!Iiora.•••••••••••••••• Cuenca.
ldem de Cataluña •.••.•• 8 febrero •• 1893 Otro........ Juan Molíns Vilaseca .•••••••••••••••• Regimiento de Navarra.••.••••. Gracia.•.•••••••••••.•.•••••.. Barcelona.
ldem•••••••••••..•••.•• 8 ídem .... 1893 Otro ........ José Soler Boronat .................... Idem de San Quintín.••••••••.. l\fontroig\ •••.••••..••..••..•• Tarragona.
Idem••••••••.•.•••••••• 8 ídem. '" 1893 Otro........ Joaquín Roda Ramón.••.•••••••••••••• Idem de Aragón ••••••••••••... Lledó.•..••••.•••.•••.•••.•••. Teruel.
Idem.......... : ....... 8 ídem .... 1893 Otro ........ Manuel Airo Febrer•.•••••••••••.••••• Idem de Asia.••••••••••••••••• Beniearló••••••••.•••••.•••..• Castellón.
ldem de Vascongadas••.• 4 marzo .•• 1893 Otro........ Pedro García Díaz.••.••••••••.••••••••• Idem de Africa ................ Pineda .••••••••••.•••••••.••• Salamanca.
Idem de Andalucía •••••• 6 ídem .... 1893 Cabo .•••••• Rafael Rodríguey, Fernández ........... Idem de Granada •••••••••.•••• Córdoba •.•••••••.•••••••• '" . Córdoba.
Idem••••••••••••••••••• 6 ídem .... 1893 Soldado•••.• Francisco Saavedra Navas.............. Idem ......................... Arenas del Rey ••••••• " ••...•. Granada.
ldem.•••••••••••••••••.. 6 ídem .... 1893 Otro........ Juan Polo Rodríguez .................. Idem.•••••••••••••••..•••.••. Gavía Grande......... '" •..... Idem.
Idem................... 6 ídem .... 1893 Cabo •••.••• Francisco Alcaide Bacero••••••••••••.• Idem de Alava •••••.•••••••••• Montilla •••••••••••••••••••••. Córdoha.
Idem de Oastilll1 la Kueva 3 ídem .... 1893 Soldado ••••• Lorenzo González González.•••••••••••• Idem de Zaragoza••••.•••••.••• Viaños ••••••••••••.•••..••.•• Albacete.
Idem••••••• ~ ••••••.•••• 3 ídem .... 1893 Otro•••••••• Manuel Cano García................... Idem de Covadonga.••.•••••••• Talabán ••••••• ~ •••.•.••.•.•..• Cáceres.
Idem................... 3 ídem .... 1893 Otro........ Ruperto Alegre Crotina••••••••.••••.•• Idem de Canarias •••••••••• " •. Membrio ••.••••••••••••.••••• Idem.
ldem••••••••••••••••••• 3 ídem •••. 1893 Otro........ Jesús Madrigal Adames...•••••••.••••• Cazadores de Puerto Rico.•••••• Puebla de MontalMn .••••••••• Toledo.
ldem de Oataluña ••••••• 4 ídem .••• 1893 Otro........ Felipe Sl1nz Carceler.•••• , ••••••••••••• Idem de Mérida................ Serno de Bordón.•••••••••••••• Terue!.
Idem de Extremadura•••• 3 ídem .... 1893 Músico de 1.a Aquilino San José..................... Idem de Tarifa ••••••.••••..•.• Madrid ••••••••••••••••••••••• 'l.\fadrid.
Coronel Reg. de Soria •••• 4 ídem •..• 1893 Soldado••••• Rafael Escacena Morillo •••••.••••.•••• Regimiento de Soria ••••••••••• Cádiz .•••••••••••••••••••••• " Cádiz.
J"efe Discip. o de Melilla •• 28 febrero... 1893 Otro ........ Matías Pérez López..•••••••••••••••••. Disciplinario de Melilla •••••••• Torremolinos ••••• " ••••.•...• Málaga.
J"efe Oaz. de Ouba.••.••.. 8 marzo..•• 1893 Otro........ Pedro Marín Gutiérrez ••.••••.•••••••.• Oazadores de Cuba•.••••••••••• Santa Bárbara••••••••••• ; ••••• Huelva.
Cap.u Gral. deC.ala Vieja 8 ídem .... 1893 Otro ........ Manuel Martiniano Expósito •••.•••..•• Regimiento de Toledo .•••..•••• Aldea Rubia•••. , ••••••••••••. Salamanca.
Idam•••••••••••••••.••• 8 ídem .... 1893 Otro........ Pedro Coca y Coca.................... Zona de Medina del Campo••••• Val'1erde de los Montes ••••••.• Zamora.
Idem••••••••••••••••••• 8 ídem .... 1893 Otro........ Pedro Rodríguez Martín •••••••••••.•.• Idem de A'1ila.••••••••.••••••• Reguesinos ••••••••••••••••.•. AvUa.

ow

Madrid 11 de marro de 1893.-El General jeie de la Sección, Nicolás del Rey.
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